
Tres veces aparece la palabra
“no ha lugar” en el documento
con que el Pleno de la Corte Su-
prema —en una segunda sesión
extraordinaria en la semana—
rechazó ayer los requerimientos
presentados por los abogados de
la ministra Ángela Vivanco,
quien se encuentra suspendida
luego que sus pares decidieran
abrir un cuaderno de remoción
en su contra, tras conocerse una
serie de chats de ella con el abo-
gado Luis Hermosilla.

Los abogados Cristóbal Oso-
rio y Juan Carlos Manríquez
buscaban un aumento de pla-
zo, acceder a los antecedentes
recabados por la Comisión de
Ética y que la corte se desistie-
ra de la solicitud al Ministerio
Público para acceder a la men-
sajería entre la magistrada y el
penalista.

Respecto al plazo, el Pleno di-
jo que “para los efectos del ejer-
cicio del derecho a defensa (...) se
requirió informe por el plazo de
20 días corridos, sin perjuicio de
que el artículo 40 al cual se remi-
te la citada disposición, contem-
pla un término de cinco días há-
biles desde que el funcionario es
requerido, plazo que en este ca-
so se amplió por no haber existi-
do un procedimiento disciplina-
rio previo”. 

Sobre la instancia ética, se es-
grimió que, aunque el acta de
2007 relativa a la comisión “dis-
pone la reserva de los testimo-
nios prestados ante sus miem-
bros, como también de los ante-
cedentes recopilados, y teniendo
en consideración que la solicitud
de antecedentes también fue
presentada ante la Comisión de
Ética, la que ya fue resuelta por
la aludida comisión el día de
ayer, a quien le compete el cono-
cimiento de lo solicitado, deci-
sión que fue notificada a la seño-
ra Vivanco, no ha lugar”.

Frente a la solicitud que se hi-
zo a la fiscalía, el Pleno indicó

que “encontrándose abierto un
cuaderno de remoción en con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 80 de la Constitución
Política (...) y que la información
solicitada al Ministerio Público
dice relación con los chats que ya
han sido divulgados a través de
diversos medios de comunica-
ción social, no ha lugar a la opo-
sición planteada en esta sede”.

Con todo, la defensa de la mi-
nistra aún podría recurrir al Ple-
no nuevamente, buscando que
este reconsidere las peticiones.

La magistrada declaró ante la
Comisión de Ética la semana
pasada, previo a que se cono-
cieran los chats entre ella y el

abogado Luis Hermosilla, en-
tre otros antecedentes expues-
tos el lunes, por lo que no pudo
abordar en su oportunidad to-
dos los puntos.

n Reacciones ante la crisis
que afecta al Poder Judicial

El Pleno de ayer estuvo con-
formado por el presidente Ricar-
do Blanco y los ministros Sergio
Muñoz, Juan Eduardo Fuentes,
Gloria Ana Chevesich, Andrea
Muñoz, Mario Carroza, María
Teresa Letelier, María Cristina
Gajardo, Diego Simpértigue y
los ministros suplentes Jorge Ze-
peda, Eliana Quezada, Dobra
Lusic y María Carolina Catepi-

llán, pues hay ministros en co-
misión de servicio, con licencia o
de vacaciones.

Cuando avanzaba por los pa-
sillos del Palacio de Tribunales,
la ministra Letelier fue consulta-
da por lo decidido en el Pleno.
Respecto de la solicitud de Vi-
vanco sobre antecedentes de su
cuaderno de remoción, dijo que
“ella está en su derecho y yo no
tengo opinión. Ella puede hacer
las peticiones que estime conve-
nientes y la comisión es la que
tiene que resolver”. En relación
con la crisis que vive el Poder Ju-
dicial, agregó: “Mire, todas las
crisis son para mejor, para que
uno mejore. Siempre las crisis
son buenas (...), no me cabe duda
que vamos a salir adelante de la
mejor manera posible”.

n Nuevas incautaciones en
su oficina de la UC

Durante la mañana de ayer se
vio a la ministra Vivanco en la
Universidad Católica (UC), don-
de es profesora, aunque se en-
cuentra temporalmente suspen-
dida de sus funciones. Allí fue
abordada por radio Biobío, pero
evitó hacer declaraciones, aun-
que en la tarde, cerca de su casa,
expresó que se trata de “una lar-
ga defensa”, y aseguró que era
inocente: “Ya lo van a ver cuan-
do haga mi defensa, estoy bus-
cando los antecedentes”.

La tarde de ayer, la Fiscalía de
Los Lagos, cuya fiscal jefa Car-
men Gloria Wittwer está a cargo
de la arista penal relacionada
con la ministra Vivanco, confir-
mó “una nueva incautación de
equipos tecnológicos pertene-
cientes y/o utilizados por la mi-
nistra Ángela Vivanco Martí-
nez, además de documentos. Es-
ta vez, las incautaciones se lleva-
ron a cabo en dependencias de
una institución educativa donde
la señora Vivanco desempeña su
labor como docente”. El miérco-
les la magistrada entregó volun-
tariamente un teléfono y com-
putador.

Incluía que la corte se desistiera de requerir acceso a sus chats con Hermosilla

“No ha lugar”: Pleno de la Suprema
rechaza peticiones de jueza Vivanco

Fue la segunda vez en la semana que se activó instancia en forma extraordinaria. La
suspendida magistrada dijo ayer que se encuentra recabando antecedentes.
M. VEGA

“Encontrándose abierto un cuaderno de
remoción (...) y que la información solicitada
al Ministerio Público dice relación con los
chats que ya han sido divulgados a través de
diversos medios de comunicación social, no
ha lugar a la oposición planteada en esta sede”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL PLENO

El Pleno de ayer partió pasadas las 8:30 horas y se prolongó por cerca de
una hora. Debía revisar una serie de solicitudes de la ministra Vivanco.
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El 30 de julio pasado, el fiscal
regional de Aysén, Carlos Pal-
ma, declaró en la arista del caso
Audio, donde se indaga un
eventual delito de omisión de
denuncia respecto de una “ofer-
ta” que habría recibido para
abandonar su postulación en el
marco del último concurso para
fiscal nacional en 2022. 

Esa conversación quedó plas-
mada en chats que supuesta-
mente intercambió con Gonza-
lo Migueles, pareja de la minis-
tra de la Corte Suprema Ángela
Vivanco.

Palma descartó, en esa de-
claración, cualquier tipo de
oferta o acciones ilícitas: “Soy
enfático en señalar que no pedí
nada a Gonzalo Migueles y él
no me ofreció nada en cuanto a
pagarme un doctorado o ges-
tionarme un nombramiento de
fiscal regional, que pueda dar
lugar a un delito de cohecho o
soborno, ni menos a una omi-
sión de denuncia”.

Además, en esa misma dili-
gencia, abordó por qué no guar-
daba mensajes en su teléfono, in-
dicando que se debía a motivos
de seguridad. Tema que está en
el eje de los cuestionamientos
luego que Ciper diera a conocer
que “reseteó” el celular que se le
incautó en la causa que dirige la
fiscal regional de Los Lagos,
Carmen Gloria Wittwer. 

n “Llama la atención”: pe-
nalistas por chats borrados

La actuación de Palma fue
analizada por abogados exper-
tos en causas penales. 

Catherine Lathrop dijo que
“el fiscal no es el mandatado a
‘resguardar’ la información, sino
que justamente al revés, es quien
debe velar por la suma transpa-
rencia. Al respecto, más allá de
las responsabilidades adminis-
trativas establecidas en la Ley
Orgánica Constitucional del Mi-
nisterio Público, existe sobre los
fiscales una obligación de de-
nunciar si toman conocimiento
de hechos constitutivos de deli-
to”. También planteó que “rese-
tear un teléfono, entregando
esos argumentos de descargo,
no me parece plausible”.

A su vez, el abogado Matías
Balmaceda sostuvo que, “a prio-
ri, si uno ve que un fiscal del
Ministerio Público entrega un
teléfono reseteado en una in-

vestigación que dirige el propio
Ministerio Público, no hay nin-
guna duda que llama la aten-
ción. Porque la regla general es
que las personas no están rese-
teando su teléfono, salvo que
tengan que ocultar algún tipo
de información”.

Sobre la explicación de Palma,
agregó: “No me parece un argu-
mento razonable ni creíble, por-
que evidentemente uno por
WhatsApp no conversa temas
que dicen relación con seguri-
dad de las causas ni estrategias
de esa naturaleza”. 

Mientras que el penalista
Alejandro Espinoza afirmó que,
“en principio, la eliminación de
la información contenida en el

teléfono de un imputado, reali-
zada por el propio titular, no es
delictiva. Sin embargo, en este
caso, el teléfono es fiscal y la in-
formación contenida en él po-
dría corresponder a datos ofi-
ciales del Ministerio Público, lo
que podría ser investigado a la
luz de deberes propios de fun-
cionarios públicos”.

n Información puede 
caer en manos de terceros,
afirma el fiscal

“El Mercurio” accedió a la de-
claración que Carlos Palma en-
tregó ante la fiscalía y, en ella,
explica los motivos de su deci-
sión: “Quiero señalar que no
guardo chats en mi celular de esa

época. Por razones de mi cargo,
tengo en mi poder información
relacionada con causas de alta
complejidad”.

Y enumeró algunas de ellas,
“como, por ejemplo, el fraude
del Ejército que involucró a todo
el alto mando de dicha institu-
ción y cerca de 800 oficiales; las
falsificaciones, obstrucciones en
la Unidad de Inteligencia de Ca-
rabineros de Chile (caso Hura-
cán), que involucró a generales,
comandantes, coroneles y otros
oficiales de la institución; el caso
ProCultura, donde se investiga-
ban delitos de eventuales frau-
des, tráfico de influencias en dis-
tintos servicios públicos, con
imputados que en muchos casos

tienen cargos de jefaturas en
ellos; investigaciones penales a
fiscales, jueces y políticos”.

Para luego advertir que “todo
lo cual es de una responsabilidad
enorme. Es de riesgo respaldar las
conversaciones con los grupos de
trabajo, donde constan estrate-
gias y líneas de acción, puesto
que dicha información puede ca-
er en manos de terceros, ponien-
do en riesgo el éxito de las investi-
gaciones penales, por lo cual es
mi deber dar protección y reserva
de esas investigaciones”.

En ese marco, solicitó que “es-
ta investigación no sea delegada
a las policías, y que, en el caso de
ser necesario, lo sea vía Policía
Investigaciones de Chile. Esto,
ya que en el transcurso de estos
23 años de fiscal me ha corres-
pondido (...) investigar en reite-
radas oportunidades a altos
mandos de Carabineros”.

Advirtió que el caso Huracán

está en la etapa de juicio oral:
“Atendida la complejidad de es-
ta causa y el riesgo en que me vi
expuesto, con seguimiento per-
manente e interceptaciones tele-
fónicas de manera ilegal, desde
2018 soy objeto de protección
por parte de la PDI. Luego, si en
una investigación en mi contra,
de un hecho delictivo que no
existe, se logran hacer diligen-
cias por parte de dicha entidad,
temo que la imparcialidad y la
objetividad de las diligencias se
vean afectadas”.

Hoy reiteró a “El Mercurio”
sus dichos en medio de cuestio-
namientos por el “reseteo” de su
teléfono: “Dado mi trabajo de
fiscal, debo adoptar como medi-
da de seguridad el eliminar toda
mensajería de mis chats y docu-
mentos. Lo anterior, debido a las
investigaciones concretas que
he llevado y las que sigo llevan-
do a cabo”.

Declaró a fines de julio en arista del caso Audio, donde se investiga omisión de denuncia:

Fiscal Palma dice que “reseteo” de
teléfono fue para resguardar indagatorias,
pero expertos cuestionan su decisión

LORENA CRUZAT 

“No guardo chats en mi celular, por razones 
de mi cargo”, dijo el persecutor. Penalistas advierten que
no es el “mandatado a resguardar la información” y que
debería velar por la “suma transparencia”.

El fiscal regio-
nal de Aysén,
Carlos Palma,
es indagado
en una causa
por eventual
omisión de
denuncia. Esto,
respecto a un
ofrecimiento
que se le habría
hecho para
dejar la carrera
a fiscal nacional
en 2022. 
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Por cerca de cinco horas de-
claró ayer ante la Fiscalía Me-
tropolitana Oriente el exsocio
fundador de Grupo Patio, An-
tonio Jalaff, en una de las in-
vestigaciones asociadas al ca-
so Audio y que apunta al fac-
toring Factop.

La fiscalía analiza su próxi-
ma formalización y su incor-
poración, como imputado, a
estas indagatorias que podrían
fusionarse. 

Ayer se le tomó declaración
a Jalaff con el fin de conocer su
versión sobre distintas irregu-
laridades en el caso que se re-
laciona, por ejemplo, con las
pesquisas por el uso de factu-
ras falsas y que tiene como
principales indagados a los
hermanos Ar ie l y Danie l
Sauer y su exsocio Rodrigo
Topelberg. Hoy, todos en pri-
sión preventiva.

“Cumplimos con una dili-
gencia que solicitamos hace
algún tiempo. Hoy (ayer) se
concretó y Antonio pudo en-
tregar su versión para ayudar
a esclarecer los hechos, pres-
tando toda su colaboración

con la investigación”, dijo
ayer el abogado defensor, Ce-
dric Bragado.

n Móvil: Deudas,
según investigadores

Hechos que los fiscales ya
dieron a conocer, en parte, en
la formalización del abogado
Luis Hermosilla y su par Leo-
narda Villalobos, quienes tam-
bién se encuentran en prisión
preventiva. 

“En el marco de sus activida-
des comerciales, Álvaro Jalaff y
Antonio Jalaff adquirieron una
importante deuda en el siste-
ma financiero para, cuya co-
bertura, recurrieron a las socie-
dades del holding Sum Capital,
especialmente Factop, socie-
dad a través de la cual recibían
financiamiento, emitiendo fac-
turas ideológicamente falsas
desde sus diversas empresas”,
afirmó la fiscalía.

Junto con subrayar: “Y luego
mediante la emisión de facturas
ideológicamente falsas desde
las empresas de los hermanos
Sauer a empresas de los herma-
nos Jalaff para obtener financia-
miento a través de la refactori-
zación de las mismas”.

Indagan facturas falsas en Factop: 

Antonio Jalaff declara
por cinco horas en
caso Audio y fiscalía
estudia formalización 

Defensor dice que solicitaron diligencia
y que hubo “colaboración”. 
LORENA CRUZAT

Antonio Jalaff llegó ayer a la fiscalía junto a su abogado, Cedric Bra-
gado. 
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n Reunión excepcional por caso
Audio, tras múltiples aristas
Hoy pasadas las 9:00, en las instalaciones de la Fiscalía Nacional en

calle Catedral, se realizará una reunión de coordinación entre las fisca-
lías que ven distintas aristas de los casos Audio y “WhatsApps”, que
involucran a fiscales del mismo Ministerio Público y ministros de la
Corte Suprema, entre otros, con la Unidad de Anticorrupción del
organismo de persecución penal. Se trata de una instancia excepcional,
similar a la realizada en agosto de 2023 para el caso Convenios, dis-
tinta a los consejos generales que, según la Ley Orgánica del Ministerio
Público, sesiona cuatro veces en el año o en forma extraordinaria si el
fiscal nacional lo requiere.

En la cita estarán representantes de la Fiscalía Metropolitana
Oriente, a cargo de la “causa madre” que se abre tras la divulgación del
audio entre Luis Hermosilla, Leonarda Villalobos y Daniel Sauer, y de
las jurisdicciones regionales de Arica, Antofagasta, Valparaíso y Los
Lagos, que indagan las aristas que involucran al fiscal regional de
Aysén, Carlos Palma, y a la relacionada con la ministra del máximo
tribunal Ángela Vivanco; así como la investigación administrativa
relacionada con Palma. También, la causa que involucra al exfiscal
Manuel Guerra y aquella relativa al eventual delito de violación de
secreto, entre otros.
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